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—Es transcripción de la versión magnetofónica. 

PRIMERA LEGISLATURA ORDINARIA DE 2022 

28.ª B SESIÓN 
(Matinal) 

LUNES 30 DE ENERO DE 2023 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR JOSÉ DANIEL WILLIAMS ZAPATA 

SUMARIO 

 Se pasa lista.— Se reanuda la sesión.— 

—A las 11 horas y 23 minutos, bajo la Presidencia del señor 
José Daniel Williams Zapata e integrando la Mesa Directiva la 
señora Martha Lupe Moyano Delgado, el relator enuncia el 
nombre del héroe nacional Miguel Grau Seminario, luego de lo 
cual proceden a registrar su asistencia, mediante el sistema 
digital, los señores congresistas: 

El señor PRESIDENTE (José Daniel Williams Zapata).— Se va a 
computar el quorum para dar inicio a la presente sesión.  

Señor relator.  

Señores congresistas, sírvanse marcar asistencia.  

—Los señores congresistas registran su asistencia mediante el 
sistema digital para verificar el quorum. 

El señor VENTURA ANGEL (FP).— Presidente, Héctor Ventura, 
presente. 
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El señor PRESIDENTE (José Daniel Williams Zapata).— Ventura, 
presente. 

El señor JIMÉNEZ HEREDIA (FP).— David Jiménez, presente. 

El señor AZURÍN LOAYZA (SP).— Azurín, presente. 

El señor JIMÉNEZ HEREDIA (FP).— Señor presidente, David 
Jiménez, presente. 

El señor PRESIDENTE (José Daniel Williams Zapata).— Señores 
congresistas, pueden marcar asistencia desde sus curules o 
desde su teléfono. Marcar asistencia. 

La señora JUÁREZ CALLE.— Señor presidente, Heidy Juárez, 
presente. 

El señor ECHEVERRÍA RODRÍGUEZ (PD).— Señor presidente, estoy 
camino al Congreso. Hamlet Echeverría, presente. 

El señor PRESIDENTE (José Daniel Williams Zapata).— Señores 
congresistas, hay un problema con el sistema, vamos a 
reiniciarlo y luego voy a pedir que marquen asistencia 
nuevamente. Esta asistencia no la consideramos válida, porque 
se va a reiniciar el programa. 

Sí le escuché, congresista. 

Bien, reiniciamos el programa. 

El señor KAMICHE MORANTE (PD).— No corten el audio, por favor. 
Por qué me cortan el audio. 

El señor PRESIDENTE (José Daniel Williams Zapata).— Estamos 
reiniciando el sistema y luego voy a disponer nuevamente 
marcar asistencia. Tenemos que darles unos minutos a iniciar 
esto. 

Señores congresistas, se va a marcar asistencia. 

Marcar asistencia. 

—Los señores congresistas registran nuevamente su asistencia 
mediante el sistema digital para verificar el quorum. 

El señor PRESIDENTE (José Daniel Williams Zapata).— Han 
marcado asistencia 120 congresistas. 

El quorum reglamentario es de 64 congresistas.  

Señores congresistas, con el quorum reglamentario, continúa la 
sesión del Pleno del Congreso de la República. 
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SUMILLA 

El señor PRESIDENTE (José Daniel Williams Zapata).— Señor 
relator, siguiente tema. 

El RELATOR da lectura: 

Del señor Arturo Alegría, solicita reconsideración a la 
votación de los Proyectos de Ley 1897, 1918 y otros, reforma 
constitucional que modifica la duración del mandato de la 
presidenta, del mandato de los congresistas y de los 
parlamentarios andinos y que establece el Proceso Electoral de 
Elecciones Generales 2023. 

El señor PRESIDENTE (José Daniel Williams Zapata).— Señores 
congresistas, se va a consultar la reconsideración planteada 
por el congresista Alegría García a la votación del texto 
sustitutorio recaído en los proyectos de ley 1897, 1918, 3145 
y otros, Ley de reforma constitucional que modifica la 
duración del mandato de la presidenta de la República y de los 
congresistas y de los parlamentarios andinos y que establece 
el proceso electoral Elecciones Generales 2023. 

Señores congresistas, se concede la palabra al autor de la 
reconsideración y a los portavoces de los grupos 
parlamentarios por dos minutos cada uno. 

Tiene la palabra el congresista Alegría García. 

Adelante, congresista Alegría. 

El señor ALEGRÍA GARCÍA (FP).— Muchas gracias, presidente. 

Presidente, el día de hoy tenemos que darle una respuesta a la 
ciudadanía, una respuesta de que este Congreso puede tomar con 
seriedad la crisis política por la cual estamos atravesando y 
decirle a todo el país que queremos dar y contribuir con una 
solución. Eso parte, señor presidente, por votar a favor de 
esta reconsideración que he presentado, que lo que va a 
permitir es poner nuevamente en debate los proyectos de 
adelanto de elección. 

Hemos tenido una conversación previa con el presidente de la 
Comisión de Constitución, sé que ha sostenido algunas 
conversaciones con varios de los representantes aquí en el 
Congreso de diferentes bancadas y hay propuestas interesantes 
que podrían volver a tomarse en cuenta o finalmente a 
debatirse o a buscar consensos necesarios. Pero eso, 
presidente, parte porque esta reconsideración sea admitida. 
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Así que yo quiero pedirle a la Representación Nacional que 
tomemos conciencia de la crisis por la cual estamos 
atravesando y votemos a favor de esta reconsideración, que lo 
que va a permitir finalmente es poder reabrir el debate de los 
proyectos de adelanto de elecciones. 

Gracias, presidente. 

El señor PRESIDENTE (José Daniel Williams Zapata).— Se ofrece 
la palabra. 

Tiene la palabra el congresista Flavio Cruz. Dos minutos. 

El señor CRUZ MAMANI (PL).— Muchas gracias, presidente. 

Saludo a todo el Parlamento Nacional y a nuestro país. 

Efectivamente, la población, el país, necesita una respuesta 
el día de hoy, pero en la línea de lo que está demandando. 
Lamentamos que, en el Mensaje de la Nación, anoche, la señora 
Boluarte no haya resuelto el problema, porque la solución está 
en ella, y la población está demandando que renuncie a la 
presidencia. Eso facilitaría, ayudaría a la solución que todo 
el Perú está buscando y dejaríamos de lado estos 
entrampamientos, estos reglamentarismos en los que estamos 
cayendo, porque así es el Reglamento, el Reglamento nos trae a 
estos escenarios, y eso podríamos evitarlo todo si la señora 
renuncia. 

La solución en este momento está en una carta donde en no más 
de cinco líneas diga “renuncio”. Así que también piensa que 
estamos condicionando con Asamblea Constituyente. No, pues, se 
cae todo. Y más allá de desafiar y atizar la crisis, creo que 
ella debió actuar en ese sentido. 

Exhortamos más bien, porque vemos según los resultados, porque 
Perú Libre, la izquierda, somos en realidad 15, y según la 
última votación, al parecer, tampoco habrá un espíritu de 
reconsiderar, de incorporar, tomar en cuenta nuestra demanda, 
exhortaríamos más bien, en todo caso, nuestro voto va a ser en 
contra, que pasemos al escenario del debate del dictamen en 
minoría, según el artículo 55, literal b, cuarto párrafo, y 
aquí nosotros estamos planteando, conforme pide la población y 
el país, elecciones inmediatas. 

Entonces, en ese dictamen sí está previsto las elecciones 
inmediatas y no que se quiera alargar para diciembre o para el 
próximo año. Esa es nuestra postura… 

El señor PRESIDENTE (José Daniel Williams Zapata).— Bien, 
señores congresistas, reitero lo que cité hace un momento, va 
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a hablar el portavoz o quien crean conveniente dos minutos por 
bancada. Acaba de hacer uso de la palabra Perú Libre. 

Congresista José Jeri, por Somos Perú. 

Adelante, congresista Jeri. 

El señor JERI ORÉ (SP).— Muchas gracias, señor presidente. Por 
intermedio suyo, un cordial saludo a los presentes. 

Sin lugar a dudas, Somos Perú considera que este Congreso, el 
día de hoy, tiene que aprobar esa reconsideración, porque creo 
que los extremos que están bailando su juego y que nos 
permiten tomar una decisión acorde al país, acorde a este 
momento, y no poder lamentar más muertes. Tenemos que votar la 
reconsideración y abrir el camino para ponernos de acuerdo. 

Antes de iniciar el Pleno, hemos estado escuchando y 
conversando diferentes fórmulas. Considero que estamos cerca 
de encontrar un punto de equilibrio, pero los extremos y en 
general todos acá en el Congreso, tenemos que tener nuestros 
mínimos para poder entendernos. 

Si cada uno piensa que morir en su ley va a contribuir a salir 
de esta crisis, están equivocados. No podemos seguir bailando 
al juego de los extremos y hoy tenemos que tomar esa decisión 
con los mínimos. 

Tenemos que seguir apostando por el tema de octubre; pero si 
no es así, busquemos entre todos un punto de equilibrio, 
diciembre podría ser como una alternativa, pero las elecciones 
tienen que ser este año. 

No podemos dar elementos, más elementos a los sectores que nos 
critican haciéndonos de la vista gorda y solamente diciendo 
que se vote en contra, que vuelva a Constitución y comencemos 
a fojas cero. Ese no es el mensaje que se quiere en este 
momento. 

Hoy tenemos que votar, y les pediré a los colegas que están 
haciendo bulla, por favor, que guarden respeto cuando uno está 
interviniendo, que aprendamos a entendernos. 

Actitudes como esa es que ha permitido que mucho tiempo no nos 
escuchemos entre nosotros y no salgamos adelante de esta 
situación. 

Muchas gracias, señor presidente. 

El señor  .— Hay que ser honestos, pues. 
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El señor PRESIDENTE (José Daniel Williams Zapata).— 
Congresistas, que están en línea y aun no estando en el 
Congreso están interviniendo sin que se les haya dado la 
palabra. 

Tiene la palabra la congresista Ruth Luque. Dos minutos. 

La señora LUQUE IBARRA (CD-JPP).— Quiero empezar, presidente, 
rechazando rotundamente las declaraciones ayer expresadas por 
la señora Dina Boluarte, una irresponsabilidad en medio de 
tantas muertes y de tantos heridos.  

Una persona que no tiene ni siquiera la conciencia moral de 
reconocer su responsabilidad política en esta grave crisis, 
que encima tiene el descaro de decir que la responsabilidad 
solo es de este Congreso de la República, cuando la señora 
Dina Boluarte es corresponsable de esta grave crisis política. 

Y, efectivamente, podríamos ahorrarnos todo este teatro si la 
señora Dina Boluarte renunciara.  

Y yo quiero solicitar, presidente, que la moción de vacancia, 
presentada contra ella, que es la 5372, se priorice hoy día y 
se dé cuenta, porque creo que es importante abrir el debate si 
la señora, realmente, tiene la capacidad moral o no para 
conducir este país en medio de una crisis con muertes, con 
heridos y con grave confrontación. 

Y con relación al tema del adelanto, creo que lo mínimo que el 
Congreso de la República le puede ofrecer ahora al país, 
porque es lo mínimo, porque ni siquiera el adelanto termina de 
solucionar, es, efectivamente, ajustar y poder llegar a un 
acuerdo concreto de un adelanto en este año. 

Puede haber miles de excusas y explicaciones, pero hay que 
decirle la verdad a la población, como lo digo, hoy un 
adelanto de elecciones se hace imprescindible para que la 
población tenga la decisión de volver a elegir nuevos 
representantes y, por supuesto, que la señora Boluarte no 
puede dar un paso al costado. Ella tiene que asumir su 
responsabilidad política en esta grave crisis que tiene como 
nombre ¡Dina Boluarte! responsable de las muertes y de toda 
esta grave situación en la que nos encontramos. 

El señor PRESIDENTE (José Daniel Williams Zapata).— Tiene la 
palabra la congresista Tudela, Avanza País. 

La señora TUDELA GUTIÉRREZ (AP-PIS).— Gracias, presidente. 

Desde Avanza País siempre tuvimos claro que, frente a una 
eventual salida de Pedro Castillo, y un gobierno de Dina 
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Boluarte, este iba a tener que ser de carácter transitorio y 
que íbamos a tener que irnos a un proceso de elecciones 
adelantadas y sobre todo ordenadas. 

Es así que en nuestra bancada nunca nos hemos aferrado a 
ningún cargo, tenemos clarísimo cuál es nuestra 
responsabilidad frente al país. 

Y es por eso que debemos insistir en que se lleven a cabo las 
elecciones en un plazo razonable, con paz social y con algunas 
reformas mínimas. 

Si es que no hay 87 votos para aprobar reformas, hay reformas 
muy importantes que pueden ser aprobadas, vía referéndum, 
como, por ejemplo, los impedimentos para postular para 
condenados por terrorismo o, por ejemplo, la reforma del 
artículo 117 de la Constitución que contempla la figura de la 
vacancia para que su procedimiento pueda ser regulado como un 
juicio político. 

Nuestra posición con respecto al adelanto de elecciones es 
clara, hoy vamos a votar a favor de esta reconsideración para 
que se abra un nuevo debate, que esperemos tenga la voluntad 
política, que no ha habido hasta ahora, para llegar a un 
acuerdo, a un consenso, que sea razonable y que sea el mejor 
para el país. 

Gracias. 

El señor PRESIDENTE (José Daniel Williams Zapata).— Gracias, 
congresista. 

Tiene la palabra el congresista de Perú Bicentenario, Guido 
Bellido, un minuto; y Jorge Marticorena, un minuto. 

Adelante, congresista Bellido. 

El señor BELLIDO UGARTE (PB).— Muchas gracias. 

Presidente, por favor, un minuto de silencio por el hermano 
que ha fallecido, por favor, antes de hacer uso de palabra. 

El señor PRESIDENTE (José Daniel Williams Zapata).— Detenemos 
el cronómetro. 

Señores congresistas, vamos a hacer un minuto de silencio. 

—La Representación Nacional guarda un minuto de silencio por 
el fallecimiento de una persona como consecuencia de la marcha 
que se llevó a cabo el día sábado 28 de enero. 
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El señor PRESIDENTE (José Daniel Williams Zapata).— Gracias, 
congresistas, tomar asiento.  

El señor BELLIDO UGARTE (PB).— Bien. 

Muchas gracias, presidente. 

Colegas congresistas, muy buenos días. 

Y, un saludo especial a todos nuestros hermanos a nivel 
nacional. 

Creo que la señora Dina Boluarte no analiza en su integridad 
la situación nacional y cree que los problemas del país solo 
se van a resolver cuando se patea la pelota a la cancha del 
Legislativo. 

Aquí, está claro, presidente, lo que tiene que hacer es 
renunciar la señora Dina Boluarte, asumir la responsabilidad 
política por el más de medio centenar de muertes. 

A partir de ello, se hace efectivo el adelanto del proceso 
electoral en el breve tiempo. 

Por otra parte, hay que ser claros, aquí en el hemiciclo, hay 
dos propuestas, hay un dictamen en mayoría que es la propuesta 
de Fuerza Popular y, hay un dictamen en minoría que es del 
colega Jaime Quito. Si uno no pasa, el otro se pone a 
discusión y ahí tenemos que entrar. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE (José Daniel Williams Zapata).— Tiene la 
palabra el congresista Marticorena, un minuto. 

El señor MARTICORENA MENDOZA (PB).— Gracias, señor presidente, 
por su intermedio saludo a los congresistas. 

Voy a ser puntual. Desde un inicio yo señalé lo que iba a 
desencadenar hoy día, la confrontación que hemos tenido desde 
el inicio ha traído hoy día los resultados que tenemos, que 
tenemos que irnos, eso está clarísimo, nos vamos en este año. 

Segundo, yo planteé que se formara una comisión 
multipartidaria para que investigue y se deslinde la 
responsabilidad política que hay del Ejecutivo y del 
Legislativo, nos estamos olvidando de eso.  

Yo, creo que aquí pretender atacar solamente a un solo lado 
cuando hay responsabilidad política también del Legislativo en 
la situación de las consecuencias que hoy día estamos pagando, 
nadie quiere una muerte, nadie quiere que haya muertes en la 
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carretera, nadie quiere que haya muertes en Lima. Pero aquí a 
veces habemos algunos esperando que ocurra algo para realmente 
aparecer ahí. 

Yo, creo que, señor presidente, tiene que existir esa comisión 
que investigue y deslinde responsabilidad para que en el 
Congreso tampoco se permita que exacerbe más los ánimos de la 
población.  

El señor PRESIDENTE (José Daniel Williams Zapata).— Tiene la 
palabra, congresista Edgar Tello, dos minutos. 

El señor TELLO MONTES (BM).— Gracias, señor presidente. 

Si tenemos que irnos todos, nos tendremos que ir. Pero no le 
engañemos a la población ni tampoco trafiquemos con las justas 
luchas que vienen haciendo muchos pobladores en Lima y en todo 
el país. 

Aquí tenemos que hablar las cosas claras, no podemos traficar 
planteando, pues, que una nueva elección tenga cinco años 
siete meses, tiene que ser, en todo caso, complementaria. Si 
queremos adelantar las elecciones, tiene que ir acompañada con 
la decisión también de la población que es la consulta popular 
a la Asamblea Constituyente, no hacerlo es engañar a la 
población y no hacerlo también, en el fondo, lo que se quiere 
es cuidar los intereses de la repartija del país, de los 
recursos naturales, por eso están más apurados algunos 
sectores que solamente cambio o adelanto por adelanto y no ver 
que el pueblo, que la población también sea partícipe de la 
solución a esta crisis. 

En ese sentido, indudablemente, acá se hace necesario que 
seamos sinceros, que seamos francos y podamos ir al adelanto 
de elecciones, pero con la consulta popular a la Asamblea 
Constituyente. Es algo irresponsable que el día de ayer, en 
horas de la noche, ha manifestado la señora Dina Boluarte de 
que si no aprueban el adelanto de elecciones indudablemente 
será responsabilidad del Congreso. Y también decir de que va a 
presentar proyectos de ley para que se debata el adelanto y 
que la Asamblea […?] consulta lo verá el próximo Congreso. 
Obviamente, una mecida más, porque sabe que el próximo 
Congreso estará copado por sectores de la derecha, caviares y 
ninguna persona de base que se atreva acá a levantar la voz 
exigiendo la Asamblea Constituyente. Y eso indudablemente acá 
lo denunciamos, acá no engañemos a la población y hagamos una 
reforma con el planteamiento también de la población que es la 
consulta popular a la Asamblea Constituyente. 
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El señor PRESIDENTE (José Daniel Williams Zapata).— Tiene la 
palabra el congresista Montoya, de Renovación Popular, dos 
minutos. 

El señor MONTOYA MANRIQUE (RP).— Buenos días, señor 
presidente; por su intermedio, un saludo a todos mis colegas 
congresistas. 

Esta vez, señor presidente, me quiero dirigir, por su 
intermedio, a los medios de comunicación y a los peruanos de 
bien que nos están escuchando, a mis colegas no es necesario 
hacerlo porque me han escuchado infinidad de veces hablar lo 
mismo, son inteligentes, hay abogados que conocen mejor que yo 
el manejo constitucional, sin embargo, lo ocultan o lo 
disfrazan para obtener objetivos partidarios diferentes a los 
objetivos nacionales. 

La Constitución marca claramente que el Congreso no puede 
disolverse y que los congresistas tienen un mandato imperativo 
y el cual tienen que cumplir, no pueden renunciar. Y ante esto 
que está claramente escrito, la población tiene que saberlo, 
agarren su Constitución y léanlo, no los estoy engañando, 
estoy diciendo exactamente lo que está escrito y lo que 
debemos cumplir todos los que estamos sentados acá, que no lo 
quieren hacer por intereses de otra índole, pero no porque es 
lo que corresponde. 

Esto es lo que corresponde manejar y esto es lo que 
corresponde enseñar a la población. Estamos en una guerra, el 
comunismo quiere tomar el poder, lo he dicho claramente muchas 
veces. Y los que quieren entrar en esta guerra tienen que 
subirse al caballo de la lucha con la Constitución en la mano, 
no usándola como les dé la gana.  

La Constitución se respeta tal como está. Si queremos jugar 
con ella, hemos perdido lo que es la democracia. Y este 
Congreso debe hacerla respetar, hasta el momento no veo que la 
haga respetar, la usa a su manera. Aprendamos a usarla como 
debe ser, respetemos las cosas y cuando vayamos a la votación 
pensemos de consciencia. 

La población nos está viendo, la población debe saber qué es 
lo que estamos haciendo y hay que educarla, hay que enseñarle, 
porque ellos no tienen por qué saber lo que sabemos nosotros. 

Así que espero, señores congresistas, que tomen consciencia a 
la hora de la votación, se olviden de consignas partidarias y 
voten por lo que corresponde. No se puede adelantar 
elecciones, se puede adelantar las elecciones presidenciales 
si es que hay renuncia o vacancia, pero no las congresales, 
que quede claro, y esto no es por aferrase al curul… 
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El señor PRESIDENTE (José Daniel Williams Zapata).— Tiene la 
palabra el congresista Ilich López… 

¿Cuál ha sido la alusión, congresista Tello? 

El señor TELLO MONTES (BM).— (Intervención fuera de 
micrófono)… porque manifiesta de que no se sabe interpretar 
bien la Constitución. 

El señor PRESIDENTE (José Daniel Williams Zapata).— 
Congresista, por favor, sino vamos a seguir en esto. Disculpe, 
usted, pero vamos a seguir. 

Congresista Ilich López, dos minutos. 

El señor LÓPEZ UREÑA (AP).— Señor presidente, tenga usted 
buenos días…  

Señor presidente, le pido, por favor, que exhorte a los 
colegas a que mantengan el orden y que se restituya los… 

El señor PRESIDENTE (José Daniel Williams Zapata).— Señores 
congresistas, están escuchando la recomendación de nuestro 
colega. Es la segunda vez que un congresista hace esta 
solicitud. 

Adelante, congresista Ilich. 

El señor LÓPEZ UREÑA (AP).— Tenga usted buenos días, señor 
presidente y colegas. 

Están o estamos, para no ser excluyentes, utilizando 
descaradamente las manifestaciones. 

Señores congresistas, a través del presidente, no se puede 
traficar con los plazos, con las aspiraciones, que seguramente 
son naturales de los partidos políticos, estamos dándole pie a 
los oportunistas para que desde un lejano lugar tan cómodo 
envíen mensajes y soluciones al país de cómo se debe 
solucionar una crisis. 

Ya desde Acción Popular nosotros hemos presentado algo, que 
hemos estado analizando este fin de semana, y es la reforma 
constitucional que establece las elecciones complementarias, 
como ya lo han mencionado otros colegas; pero, además de eso 
es algo importante que yo espero que pueda acogerlo el 
presidente de la Comisión de Constitución, en esa comisión 
donde se debe de debatir, es sobre facultar al nuevo Congreso 
que ingrese, darle facultades constituyentes, porque no hay 
ninguna duda de que de todos los sectores que hay en este 
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Hemiciclo, todos quieren reformas políticas, pero no vamos a 
llegar a los 87 votos. 

Entonces, los congresistas que hagan y que ingresen en este 
proceso complementario, deben de tener esas facultades 
constituyentes de asumirse como un Congreso Constituyente, 
para que las autoridades que lleguen el 2026 puedan ya ejercer 
de una manera estable; además de ello, si es que no se 
respetan los plazos, como ya les dije, el que pierde va a 
cuestionar al nuevo presidente y a los nuevos congresistas y 
nuevamente el círculo… 

El señor PRESIDENTE (José Daniel Williams Zapata).— Tiene la 
palabra el congresista Soto de Alianza para el Progreso. 

El señor SOTO REYES (APP).— Gracias, señor presidente. 

Un saludo a la Representación Nacional y al pueblo peruano que 
nos está viendo y nos está escuchando, una vez más, tengo que 
decir que hay que centrar el debate en lo que le compete al 
Congreso de la República, al Congreso le compete tramitar una 
reforma constitucional para recortar el mandato de la 
presidenta, del Congreso y Parlamento Andino, ese el fondo del 
tema que tiene que discutirse. 

Y, para continuar con si existe o no existe adelanto 
elecciones, primero, el recorte del mandato a la presidenta, 
de los congresistas y Parlamento Andino y para eso, estimados 
colegas, primero tenemos que aprobar con el voto la 
reconsideración que se ha planteado, si no se aprueba la 
reconsideración no podemos tratar el tema de fondo, dejemos de 
estar justificando en hechos, en motivaciones que no vienen al 
caso, lo importante es votar de una vez por todas y aprobar 
esa reconsideración, y luego, entrar en el tema de fondo. 

Alianza para el Progreso, coherente con sus principios y con 
la propuesta que ha lanzado desde nuestra bancada con la 
congresista María Acuña, el año pasado, así como de otras 
bancadas de adelantar las elecciones, con un recorte de 
mandato, hoy día va a aprobar, va a votar a favor de la 
reconsideración y va a votar a favor de que las elecciones 
sean el 2023. 

Gracias, presidente. 

El señor PRESIDENTE (José Daniel Williams Zapata).— Tiene la 
palabra congresista Juárez de Fuerza Popular. 

La señora JUÁREZ GALLEGOS (FP).— Gracias, presidente. 
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Creo que, este es un momento muy delicado para nuestro país y 
no estamos para estar pidiendo renuncias, pidiendo vacancias, 
pidiendo que pongamos al país en una situación aún más extrema 
de la que estamos viviendo en este momento. 

Creo que el principal objetivo de todos nosotros, quienes 
mayoritariamente estamos presencial, hoy día en el Congreso, 
creo que es lograr la ansiada pacificación del país, 
necesitamos deponer actitudes, necesitamos deponer algunas 
peticiones, que sabemos que no cuentan con el consenso, para 
lograr finalmente, que tengamos un país pacificado que vaya 
caminando hacia un proceso de transición hacia las nuevas 
elecciones, eso es lo que realmente necesitamos. 

Queremos reformas, necesitamos reformas, hemos trabajado en 
las reformas arduamente; sin embargo, tenemos que, también, 
enfrentar la realidad, no contamos con los 87 votos para las 
reformas, podemos hacer algunos cambios normativos para tener 
nuevos y mejores de repente candidatos, claro que podemos 
hacer, pero en este momento no podemos, digamos, pretender 
imponer algunos temas que sabemos que son absolutamente 
extremos, eso no podemos hacer en el momento en el que el país 
se está incendiando. 

Hay algunas propuestas, como elecciones complementarias, 
algunas propuestas como variar las fechas de las elecciones, 
de repente no a octubre, de repente a diciembre, podría ser, 
pero tenemos que conversarlo, consensuarlo, y para eso, 
obviamente tenemos que poner en debate esto, votando por la 
reconsideración. 

Gracias, señor presidente. 

El señor PRESIDENTE (José Daniel Williams Zapata).— Tiene la 
palabra congresista José Luna de Podemos. 

El señor LUNA GÁLVEZ (PP).— Presidente, en estos momentos 
tenemos que tener la cabeza fría y pensar bien lo que vamos a 
hacer. 

Hay algunas propuestas de diferentes congresistas, las cuales 
deberían debatirse, tratarse y consensuarse. El Parlamento es 
para parlar. 

Entonces, el Perú está esperando un mensaje de tranquilidad. 

Y si no damos el mensaje hoy de tranquilidad, ni se imaginan 
lo que va a ocurrir cuando los cerros de Lima y los conos de 
Lima empiecen a movilizarse realmente. 
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Por eso, les pido tranquilidad, y empecemos a dialogar y 
conversar todas las propuestas que haya, todos son aceptables. 

Nosotros los de Somos Perú estamos estrictamente en el centro. 
Y me entiendo con mis amigos a los que puedan llamar de 
ultraderecha o de ultraizquierda. 

Todos de una u otra forma representan a los que los eligieron, 
y traen la voz de ellos. Por eso, hay que escucharnos. Y para 
escucharnos, hay que generar el momento del parlamento. 

Por eso, es importante en este momento reconsiderar lo que se 
está indicando para poder conversar. Pero una conversación de 
verdad, donde se convoque a todos los representantes. 

Empecemos a dialogar sin soberbia, con humildad, para que el 
país entienda que acá hay personas que tienen un nivel de 
entendimiento político, y que podemos salir de este momento 
histórico al que hemos llegado. 

Muchas gracias, presidente. 

El señor PRESIDENTE (José Daniel Williams Zapata).— Bien, 
señores congresistas. 

Habiendo terminado el rol de oradores, sírvanse marcar 
asistencia para proceder a votar. 

Marcar asistencia. 

—Los señores congresistas registran su asistencia mediante el 
sistema digital para verificar el quorum. 

—El señor PRESIDENTE (José Daniel Williams Zapata).— Han 
marcado asistencia 123 congresistas. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 58 del 
Reglamento del Congreso de la República, la aprobación de la 
reconsideración requiere el voto a favor de más de la mitad 
del número legal de congresistas. 

Al voto. 

—Los señores congresistas emiten su voto a través del sistema 
digital. 

—Efectuada la votación, se aprueba, por 65 votos a favor, 49 
en contra y seis abstenciones la reconsideración a la votación 
del texto sustitutorio recaído en los Proyectos de Ley 1897, 
1918, 3145 y otros, Ley de reforma constitucional que modifica 
la duración del mandato de la presidenta de la República, de 
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los congresistas y de los parlamentarios andinos que establece 
el proceso electoral elecciones generales 2023. 

El señor PRESIDENTE (José Daniel Williams Zapata).— Han votado 
a favor 65 congresistas, más mi voto 66, en contra 49, 
abstenciones seis. 

Señores congresista, ha sido aprobada la reconsideración a la 
votación del texto sustitutorio recaído en los Proyectos de 
Ley 1897, 1918, 3145 y otros, Ley de Reforma Constitucional 
que modifica la duración del mandato de la presidenta de la 
República, de los congresistas y de los parlamentarios 
andinos, y que establece el Proceso Electoral Elecciones 
Generales 2023. 

Tiene la palabra, congresista Guerra García Campos, presidente 
de la Comisión de Constitución. 

El señor GUERRA GARCÍA CAMPOS (FP).— Gracias, señor 
presidente. 

Creo que podemos darle una muestra de madurez y de 
conversación y de acuerdo a nuestro país que espera tanto que 
podamos proponer una salida a nuestro país. 

Yo quisiera, por su intermedio, presidente, poder pedir un 
cuarto intermedio. Hay varios temas que hemos conversado con 
varias bancadas y para ello, presidente, lo que quiero 
decirles es que vamos a estar en Junta de Portavoces. 

Invito a la vicepresidenta de la Comisión de Constitución, a 
la congresista Camones y al congresista Cavero para que me 
acompañen y ahí ir primero escuchando a cada una de las 
bancadas, por separado tomar un tiempo para poder escuchar sus 
propuestas y luego de eso poder tratar de consensuar un texto 
sustitutorio; para lo cual le pido a usted, señor presidente, 
el tiempo y las facilidades necesarias y a mis colegas la 
reflexión y la madurez para poder encontrar una salida a un 
país que nos está escuchando. 

Gracias, presidente. 

(Aplausos). 

El señor PRESIDENTE (José Daniel Williams Zapata).— Bien, 
señores congresistas, se concede el cuarto intermedio.  

Vamos a estar en coordinación con la comisión para poder 
informarles en el momento en que se reanude la sesión. 

Se suspende la sesión. 
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—A las 12 horas y 28 minutos, se suspende la sesión. 


